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DECRETO

Conocida  la  comunicación  recibida  del  Área  de  Igualdad  y  Bienestar  Social  de  la 
Diputación de Cádiz, por la que dice que se va a proceder a realizar los cálculos necesarias 
para  cubrir  un  puesto  de  Auxiliar  Administrativo  adscrito  al  Centro  de  Servicios  Sociales 
Comunitarios  para  su  inclusión  en  el  convenio  anual  2019  de  mantenimiento  de  las 
prestaciones  básicas  de  Servicios  Sociales,  para  lo  que  se  va  a  firmar  la  ampliación  del 
convenio con la inclusión, a jornada completa, de un Auxiliar Administrativo. Su importe anual 
es de 20.554,40 euros y la subvención del 80%, por lo que la cantidad a subvencionar es de 
16.443,52 euros.

Visto asimismo el informe de la Intervención, de 30 de abril de 2019, expresivo de la 
posibilidad legal de generar crédito por ingresos.

Considerando lo establecido en el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Esta Alcaldía HA RESUELTO:

Aprobar el expediente de Generación de Crédito por ingresos núm. GCR 08/2019 en las 
aplicaciones  del  Presupuesto  de  Gastos  correspondiente  al  Capítulo  uno  de  Gastos  de 
Personal, que se detallan a continuación:

Aplicaciones Presupuestarias de Gasto Importe €

231.130.00 Admón. Gral. Serv. Soc. Retrib. Básicas. 8.446,82 €

231.130.02 Admón. Gral. Serv. Soc. Retrib. Complementarias. 7.996,70 €
 

Conceptos de Ingresos Importe €

461.02 Diputación Cádiz. Subv. U.T.S. (Serv. Sociales). 16.443,52 €

En Bornos, en la fecha indicada al pie.

El 3er. Teniente de Alcalde,
Raúl Sánchez Sánchez
Decreto 686/2015, de 26 de junio

El Secretario,
Francisco Javier Moldes González

Ayuntamiento de Bornos (Cádiz)
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